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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego ¡que los Srea. Alcaldes j Secretarios reci-
"ban.ios.números del BOLETÍN que correspondan al 
dÍBtrÍto,'dispóndrán que se fije un ejemplar en el si
tio de. costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número sigoiente. ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
derñácioh que deberá Verificárse cada año; 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL., 

(Gaceta del dia 18 de Setiembre.) 

PBESIPENCIJL 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
contimian s in novedad'en su i m 
portante sa lud . 

• QOBIBRljt)" DE P H Ó T r a d l A . ' 

SECCION DB FOMENTO. 

IHlnaa. . 

D . MANUEL BAAMONDE GUITIAN," 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago súber: que por D . Domingo 
Lozano Mar t ínez , se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia , en el d ia 8 
del mes de Ju l io , á las once y cuar
to de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias do 
l a mina de hierro y otros llamada 
Pura, sita en t é r m i n o común del 
pueblo de Por t i l la , Ayuntamiento 
de Boca de H u é r g a o o y sitio l u r i a -
neta, y l inda por el Saliente con el 
puerto de lur iana alta, por el P o 
niente con el puerto llamado v a l l i -
nes de arr iba, a l Norte con los 
prados de lurianeta y al Sur con la 
p e ñ a los cinchos; hace l a designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
los manantiales de donde se r iegan 
los prados del referido sitio de l u r i a 
neta y se m e d i r á a l Norte 400 me
tros, colocándose la 1.* estaca, a l 
Sur 200 y se fijará la 2.", al Este 200 
y se colocará l a 3.", y a l Oeste 200 
y se fijará l a 4.* estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 

de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los. 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a l ey 
de mine r í a v igente . 

León 4 de Setiembre de 1890. 

Manuel Banmonde. 

Ayuntamientos.—Circular. 

Los Sres. alcaldes presidentes de 
todos los ayuntamientos de esta 
provincia, r emi t i r án á mi autoridad 
en el inescusable plazo de 15 días, 
una relación de l a . forma en que 
aquellos se hallan constituidos, ex
presándose e l nombre y apellidos de 
los concejales que en el mismo fi-

turan, cargos que respectivamente 
e sempeñan , e lecc ión-de que pro

ceden, s i lo fuesen en propiedad ó 
interinos y vacantes que existan fi
jando las causas que fas hayan pro
ducido. 

Espero del celo y actividad de los 
Sres, alcaldes, no me veré eu l a ne
cesidad de emplear medidas coerci
tivas contra los morosos en el c u m 
plimiento de referido servicio. 

León 18 de Setiembre de 1890. 

E l Gobernador, 
Manuel Baamonde. 

E l Gobierno de l a Nac ión ha reco
nocido siempre l a imprescindible 
necesidad de velar por l a asidua y 
completa asistencia facultativa de 
los enfermos pobres en todos los 
pueblos, y por ello hubo de subve
ni r á otra no menos imperiosa: á la 
de organizar progresivamente el 
r é g i m e n sanitario dentro de los m u 
nicipios bajo una forma clara y con
creta, promulgando con tal objeto 
unas leyes y derogando otras a su 
vez, en vis ta de cuanto ex ig ía y 
exige á cada paso el estudio y la 
esperiencia. 

Respecto á l a asistencia facultati
va el reglamento de 24 de Octubre 
de 1873, inserto en la Oacela de 25 
del mismo, hoy vigente , determina 
que los ayuntamientos son exclusi

vamente los encargados de escogi
tar l a forma de arbitrar recursos 
para asegurar sobre sólidas bases 
tan humanitaria ins t i tuc ión , y c o 
mo este Gobierno por un deber ine
ludible consignado en el art. 23 de 
l a ley provincia l e s t á ' obligado á 
cuidar muy especialmente del exac
to cumplimiento de las leyes sani 
tarias y a d e m á s de l a inspección 
que le corresponde en los servicios 
encomendados á los ayuntamientos, 
de conformidad con los a r t ícu los 11 
y 15 del referido reglamento y en 
vis ta de que se halla incumplimen-
tada, no obstante el tiempo trans
currido la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de 2.de Jul io ú l t imo , 
he acordado: 

1." Que los ayuntamientos re
mitan á este Gobierno en el preciso 
t é rmino de 15 dias, una relación 
conforme a l modelo inserto á conti
n u a c i ó n , en dos medios pliegos 
apaisados y unidos á lo largo por 
uno de sus lados, á fin de que las 
casillas resulten con la amplitud 
necesaria para que se consignen 
con claridad y estension todos los 
datos que han de comprender y que 
se expresan en el art. 11 del citado 
reglamento. 

2 ° Los ayuntamientos que ca 
rezcan de médico municipal por v a 
cante natural ú otro motivo, me 
da rán cuenta del médico interino 
que es té nombrado, y en un ión de 
l a asamblea de asociados procede
r á n inmediatamente á proveer en 
definitiva l a vacante, dentro del 
t é rmino que prefija e l art. 1.° t ran
sitorio de repetido reglamento. 

3. ° E n lo sucesivo el falleci
miento, cese ó alta de un médico , 
fa rmacéut ico ó veterinario que pres
te servicios municipales, deberá i n 
mediatamente que ocurra, ponerse 
en conocimiento de este Gobierno 
por la respectiva alcaldía y en caso 
de alta, remit i r copia del t í tu lo y , 
certificación del contrato que con 
el interesado celebre el ayunta
miento. 

4. ° E n conformidad á las Reales 
ó r d e n e s de 23 de Noviembre y 2 de 
A b r i l de 1845, 17 de Febrero de 
1846,7 de Enero de 1847, 20 de M a 
yo de 1854, 7 y 19 de Setiembre de 
1857, 19 de Diciembre de 1867, 30 
de Marzo y 11 de Octubre de 1882 y 

otras y jurisprudencia establecida, 
los alcaldes y demás autoridades l o 
cales no pueden permitir en forma y 
manera a lguna, que personas age-
nas á tan importante ramo del sa
bor humano y que carecen del titulo 
legal se intrusen en el ejercicio de 
l a profesión de médicos , f a r m a c é u t i 
cos cirujanos y Veterinarios en su 
parte técn ica , no confundiendo-res
pecto á los ú l t imos á los s imple
mente herradores. 

5. " Este Gobierno tiene noticia 
de que e l abuso en l a in t rus ión de 
l a c iencia de curar, es tá mas c o n 
sentido por algunos alcaides de lo 
que la l ey permite y el bien de l a 
humanicTaa exige; y decidido por 
mi parte á poner t é rmino á tal abu
so y á ex ig i r sin con templac ión las 
responsabilidades consiguientes, es
pero que los señores alcaldes con 
celo y actividad s e c ú n d e n l a acción 
de este Gobierno, dándome cuenta 
sin dilación de las personas que en 
los respectivos municipios vienen 
constantemente ejerciendo actos de 
in t rus ión , y que acrediten ante par
t icular á-meoio de simples-informa
ciones, que me remi t i r án , para por 
mi parto imponer el correctivo á 
que hubiese lugar , ó que en su caso 
exijan responsabilidad los t r ibuna
les ordinarios. 

6. ° E n el mismo té rmino de 15 
dias r emi t i r án los señores alcaldes 
relación de los individuos que c o m 
ponen las respectivas juntas m u n i -
paies de sanidad, y comunica rán á 
este Gobierno las vacantas que ocu
rran por cualquier motivo que sean 
ocasionadas. 

7. ° Quedan conminados los se
ñores alcaldes y secretarios de 
ayuntamientos, con la multa de 100 
y 50 pesetas respectivamente por l a 
falta de cumplimiento á las disposi
ciones de l a prtsente circular , de
biendo acusarme de la misma recibo 
inmediatamente. 

León 18 de Setiembre de 1890. 

E l Qobernador. 
Manuel Baamonde. 
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ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Aslorga. y 

Presidencia de la Junta de partido. 

N o habiendo tenido efecto l a su 
basta públ ica de la cons t rucc ión de 
las obras que forman l a segunda 
sección de la c á r c e l del partido por 
el sistema celular, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL del 13 de Agosto 
ú l t imo n ú m . 18, para el dia 12 del 
corriente mes de Setiembre y hora 
de las 12 de la m a ñ a n a en la sala de 
sesiones de este ayuntamiento, por 
no haber concurrido la m a y o r í a de 
los Sres. alcaldes que forman la co
mis ión designada por l a Junta ge
neral para dicho acto; se anuncia 
por segunda vez dicha subasta para 
el dia 16 de Octubre ú l t i m o á la mis 
ma hora de las doce de la m a ñ a n a 
en la sala de sesiones de este ayun
tamiento que se verif icará con arre
g lo ú los planos y á los precios-tipos 
unitarios que constan en el pliego 
de condiciones y adiciones hechas 
en el mismo, cuyo importe asciende 
á la suma de 34.255 pesetas, 93 c é n 
timos. 

E l pliego de condiciones para el 
remate y demás antecedentes, se 
hallan de manifiesto desde l a publ i 
cación de este anuncio los dias no 
feriados en l a sec re ta r í a munic ipal , 
y á la vez de la Junta de partido du
rante las horas de oficina. 

Los pliegos de proposición se ajus
t a r á n al modelo siguiente. 

Astorga 15 de Setiembre de 1890. 
— E l alcalde accidental, A n d r é s 
Alonso. 

Modelo de proposición. 

. D . F . de T. . . vecino de... calle 
de... n ú m . . . . s e g ú n acredita con su 
cédula personal n ú m . . . clase... ex
pedida por e l . . . en.. . de... enterado 
del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León n ú 
mero... correspondiente al d i a . . . 
de.... del pliego de condiciones, pre
cios unitarios y demás documentos 
del proyecto de cárcel del partido do 
Astorga, se compromete á ejecutar 
las obras de cons t rucc ión de la se
gunda sección, con sujeción á dicho 
pliego üa condiciones y presupuesto 
por la cantidad de (aquí e l importo 
en letra clara y legible.) 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía constitucional de 
Art, 

clamaciones que crean procedentes, 
pues pasado dicho t é r m i n o no se r án 
atendidas. 

A r g a n z a 12 de Setiembre de 1890. 
— E l primer teniente alcalde, E l i -
sardo Alfonso. 

D . T o m á s de Bar inaga y Belloso, 
Juez de i n s t rucc ión de Sahagun 
y sn partido. 

H a g o saber: que para hacer pago 
de las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas á Eamon 
Valcarcel González , vecino de V i -
llapadierna, en causa sobre incendio 
de un molino harinero de l a propie
dad de Mat í a s del Corral , su conve
cino, se sacan á públ ica subasta los 
bienes inmuebles que previamente 
justipreciados son los siguientes: 

1." U n prado radicante en t é r 
mino del expresado pueblo de V i -
Uapadierna, á tras del mol ino , de 
dos celemines poco m á s ó menos, 
l inda Oriente con presa, Mediodía 
otra de Eamon Estrada, Poniente 
rio Es la y Norte herederos de doña 
Bernarda Miranda, tasado en 75 pe-

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución de consumos do oste 
ayuntamiento para el ejercicio eco
nómico de 1890 á 1891, se halla de 
manifiesto on la secretaria de a y u n 
tamiento por t é r m i n o do ocho dias 
para que todos los contribuyentes 
por dicho concepto, puedan ente 
rarse de sus respectivas cuotas y 
d e m á s operaciones, y aducir las re-

2 . ' U n a cocina de horno en cas
co de dicho pueblo, á la calle de la 
Iglesia, compuesta solo de piso bajo, 
en una superficie de diez y ocho 
piés de largo por doce de ancho, 
l inda derecha de su entrada con cor
r a l de Bernarda Fernandez del V a 
lle y por l a espalda con el mismo, 
tasada en 50 pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar s i m u l 
t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el municipal de Cubillas de Rueda 
el dia 6 del inmediato mes do Oc
tubre á las doce de su m a ñ a n a , y 
no se admi t i r á postura que no c u 
bra las dos teiceras partes de su 
respectiva tasac ión , c o n s i g n á n d o s e 
previamente por los licitadores el 
10 por 100 del valor en tasación de 
aquellos para poder tomar parte en 
l a subasta, A quienes se hace saber 
que no se han presentado t í t u lo s de 
propiedad por el ejecutado. 

Dado en Sahagun á quince de 
Setiembre do 1890.—Tomás de B a 
r inaga B e l l o s o . — P . S.. M . , José 
Blanco. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

E l que hubiese recogido un caba
llo cerrado, alzada seis y media 
cuartas, pelo cas t año claro, careto, 
crin y cola cortadas, paticalzado del 
pié izquierdo, quo desaparec ió de 
Vil lamoronta (Falencia), da rá aviso 
á D." María Pé rez , on dicho pueblo, 
quien abonará los gastos. 

Imprenta de la Diputacioo proTÍncial. 



AYUNTAMIENTOS. PUEDLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

P i t a » " í c l S i l ¡sA0rfbX. 

Ponfcrrada . 

¡Otero. 
)San Lorenzo 
¡Toral de Merayo 
(Oziielo y Orbanajo 

r r i ^ a d a i o r z o . . . . ) ^ ^ ; ; ; ; ; ; 

Puente D o - i ^ ^ ^ t ^ ^ o [ 

Í
Bauzas y Peñalba 
Montes do Valdueza 
Valdeíraneos 
San Clemente 

I Yebra 
Isotillo 
j s ü b á n 
JSigüeya 

Bonuza (Benuza 
ILomba 

Toreno. 

ÍPombricgo 
(Lljmas 
ISantalavilla 
iToreno , 
jLibrán 
ÍValdelaloba 
(Tombrio de Aba jo . . 
(La Uña 

Acebedo ¡Acebedo 
(Liegos 
I Valverde 
iBesande 
(Boca de Huérgano . 

» « » d o H « 4 . S a n o LosEspejo' 

l iuron . 

¡jos . 
Barniedo. 
Siero 
La Portilla 
Buron 
Vegacernejn 
Idem 

Í
Cosasuortes 
Polvoredo 
Lario 
Retuerto, Buron y Vegacerneja. 
Cuénabres 

i Santa Olaja 
¡Siibelices 
lOlleros 

Cistiorna (Fuentes 
ÍSorriba 
[ Ale j ico 
[Mociino 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Motrs. 
cú

bicos. 

R . y O 

Roble. 
R . 
R . 
R . 

R . 

R. y H . 
R. y H . 
R. y H . 

R. y H . 
Roble. 

R . 
R . 
R . 

R. y H . 
R- y H . 
R. y H . 
Roble. 

R . y H . 
H . y R . 
R. y H . 
R. y H . 
R. y H . 
R. y H . 

10 100 

150 
120 
100 
70 

60 

100 
60 

75 
150 
100 

100 
200 
300 
150 
120 
200 

75 
350 

90 
215 
160 
305 

80 
150 
130 

Ka-
mago. 

40 

100 

100 
60 

100 
100 
100 

60 
80 

100 
100 

80 
60 

100 
100 

80 
40 

100 
60 

140 
240 
240 

60 
120 
240 
240 
120 
240 
200 
200 
500 
100 
100 
120 
200 
200 
200 
120 
80 
40 
40 
60 

160 
20 
40 

30 

75 

75 
45 
75 
75 
75 
45 
60 
75 
75 
60 
45 
75 
75 
60 
30 
75 
45 

105 
180 
180 
45 
90 

180 
180 

00 
180 
150 
150 
375 

7o 
75 
90 

150 
150 
150 

90 
60 
30 
30 
45 

120 
15 
30 

Esptcit dt ganada y número dt cabezal. 

100 
200 
100 
100 
160 
160 
100 
100 
400 
140 
300 
100 
100 
100 
100 
140 
180 
200 
140 
160 
140 
300 
260 
200 
100 
200 
140 
180 
320 
200 
100 
260 
300 
300 
200 
360 
300 
300 
500 
100 
100 
200 
200 
700 
200 
200 
312 
200 
120 
200 
400 

80 
300 

50 
40 
40 

100 
60 

200 
60 
50 
50 
50 
70 

120 
180 
50 

150 
50 

100 
100 
110 

50 
50 
70 
50 
30 

30 
20 
20 
10 
20 
10 
15 
25 
40 
20 
50 
30 
15 
20 
50 
40 
60 
50 
70 
60 
20 
30 
25 
30 
30 
20 
25 

190 
390 
210 

40 
150 
150 
140 
70 

200 
160 
150 
400 

70 
70 

150 
150 
200 
150 
100 
.60 
40 
40 
75 
60 
15 
25 

20 

3 
3 
8 

20 
3 
> 

6 
.6 
7 
4 
9 
8 
5 

20 
2 

Época 
en que h i do 

verificarsa 
el aprovechi-

miento. 

Ta

sación 

de los 

pastos 

Pmls. 

Todo el año 

Can

tidad. 

Ta

sación 

Can

tidad. 

Ta

sación • 

R»-

' súmen 

de la 

ta-

Espttcta. 

275 
330 
155 
115 
360 
240 
215 
175 
660 
305 
885 
315 
247 
267 
375 
405 
615 
710 
485 
660 
285 
545 
495 
505 
295 
339 
354 

1019 
1920 
1014 
235 
863 
933 
866 
478 

1187 
1009 

900 
2135 

401 
395 
790 
765 

1370 
768 
593 
594 
350 
296 
509 
608 
123 
409 

R. 
R . 
R. 
R . 

» 
R. 
R. 

R . 
R. 
R. 
R . 
R . 
R. 
R . 
R . 

» 
R . 
R. 
R . 
R . 
S . 
R . 
R . 
R. 
R . 
R . 
R . 

> 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R. 
R. 
R . 
R . 
R . 
R. 
R . 
R. 
R. 
R . 
R . 
&.. 
R . 
R . 
R . 
R. 
R. 

Especie. 

40 
60 
60 
60 

40 
40 

60 

100 
60 
40 

' •20 
100 
60 

100 
100 

100 
80 

100 
100 
100 
40 
20 
60 
eo 

100 
200 

60 
100 
60 
60 
80 
80 

100 
60 
60 
60 
80 
80 
40 
60 
40 

20 
40 
60 
40 
20 

30 
45 
45 
45 

30 
30 

45 
> 

75 
45 
30 
15 
75 
45 
75 
75 

> 

75 
60 
75 
75 
75 
30 
15 
45 
45 
75 

150 
» 

45 
45 
75 
45 
45 
60 
60 
75 
45 
45 
45 
60 
60 
80 
45 
30 
30 
15 
80 
45 
SO 
15 

100 
100 

60 
100 
200 

60 
150 
200 
150 
100 
200 
150 
100 
200 
100 
100 
200 
150 
100 
110 
100 
100 
100 
100 

60 
100 
100 

60 
200 

60 
100 
50 
40 
40 
70 
40 

60 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
60 
40 
40 

50 
50 
30 
50 

100 
30 
75 

100 
75 
50 

100 
75 
50 

100 
50 
50 

100 
75 
50 
55 
50 
50 
50 
50 
30 
50 
50 
30 

100 
30 
50 
25 
20 
20 
35 
20 
15 
13 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
30 
20 
20 
20 
20 
30 
20 
20 

779 
494 

1274 
2425 
1474 
380 

1123 
1378 
1441 
798 

1552 
1434 
1198 
2965 

621 
740 

1095 
1290 
1670 
1118 
878 
704 
430 
361 
603 
803 
188 
474 



AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS Á QUE PERTENECEN. LOS MONTES. 

Cist iorna. 

/Valmart ino. 
Gis t i e r n a . . . 

(Vidanes. . . . 
Pesquera . . . 
Sabero . 

ÍCofiñal.. 

Lillo. 

ISan C i b r i a n . 
Camposolillo.. 
Eed ipb l lo s . . . . 
iLilIor 
I d e m . . ; 
S o l l e . 

Mataña. . . 
OsejadeSajambre. 

Fosada de Valdeon. . . . . . . ]Oi 

Maraña : 
íVierdós y P ío : 
JOseja, Ribotá y Soto, i 
Caldevilla, Cordiñanes, Los Llanos, Posada y P r a d a . . 

Prado., 

Prioro. 

( á a n t a Mar ina ; 
•Robledo 
P r a d o . . . . 
C e r e z a l . . . . . . 
L a L l a m a . . . . . 

i P r i o r o . . . . . . . . . 

Renedo. 

¡Tejerii 
ILaRed. , 
Otero . . . 

Roy ero-

San M a r t i n . . . 
Renedo 
'Las M u ñ e c a s . 
(Perreras 
'La Mata 
Taranilla 
iVi l la lmonte . . . 
Reyero 
iPallide 

j V i e g o . . 
[Primajas , 

R iaüo . 

Salamon 

Valderrueda. 

sscaro. 
Garande 
Anciles 

<R¡afloy L a P u e r t a . . . , 
Horcadas 
S a l i ó . . . . 
Pedrosa 
Ciguera.". 
Huelde. 
'Las Salas.. 
Lois 
S a l a m o n . . 
Balbnena. . 

•Isoto....:. 

Especie. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Roble. 

Haya . 
> 

R . 
R . 

Haya . 
» 

Haya . 
R . y H . 
R . y H . 
R . y H 
R . y H . 
Haya . 

B-r 
R . 

R . y E . 
R . y H . 

R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 

i * 
R . 

R . y H 
¡ R . y H . 
Haya . 
Haya . 
R . y H . 
H . y R . 
R. y H . 
Haya . 
H . y R . 
R . y H . 
R - y g -
R. y H . 
¡H .yR. 

saa. 

lEtUra. 

22 
112 

90 
2 

25 
11 
10 

> 
8 

53 
10 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

,10 
»l 

40, 
30 
30 

180 

25 
260 
120 
620 
575 

10! 
175 
110 
100 

80 
490 
100 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 

200' 
120 
150 
200 

30 
160 
350! 

60 
125 

80 
100 
40 
50' 

Ra-
mago. 

40 
100 
40 
40 
40 
.40 
60 

200 
20 

120 
120 
360 

200 
360 
240 

1000 
1000 

100 
260 
120 
120 
120 
120 
700 
240 
140 
140 
200 
200 
140 
200 
160 
200 
200 
200 
180 
100 
100 
300 
240 
240 

1000 
240 
300 
300 
'1201 
200 
120 
200 
200 
200 

. mpuii dt gtmadt ¡i nimm ii cabezal. 

30 
. 75 

30 
30 
30 
30 
45 

150 
15 
90 
90 

270 

150 
270 
1801 
750 
750 

75 
195 
•90 
90 
90 
90 

525 
180 
105 
105 
150 
150 
105 
150 
120 
150 

50 
150 
135 
75 

•75 
225 
180 
180 
750 
180 
225 
225 

90 
150 

90 
150 
150 
150 
•45! 

180 
360 
•240 
140 
200 
200 
200 
200 

60 
100 
180 
200 

160 
500 
160 
400 
700 
160 
•160 
•280' 
240 
280 
240 
90C 
260 
200 
120 
120 
160 
120 
240 
200 
180 
200 
400 
300 
140 
100 
260 
300 
200 
700 
•220 
200 
260 
180 
200 
200 
240 

• 200 
.100| 
200 

20 
60 
20 
15 
15 
20 
40 
40 

20 
30 
35 

» 
40 
65 

123 
400 
300 
200 

60 
20 
20 

10 
150 

40 
20 
11 
14 
14 
16 
26 
34 

.24 
34 
25 
13 

Caba
llar, 

mular i 
4 

50 
40 
54 
50 
40 
50 

.50 
14 
20 
30 

. 40 

..4o| 
• 25 

201 

25' 
so! 
75 
30 
40 
40 
80 

150 
30 
60 

120¡ 
300| 

120 
440 
200 
500 
4001 

60 
10C 
•40 

60 
50! 

. 50! 
400! 
130 
50 
60 
60 
70 

. 40 
40 
70 
75 
71 

100 
80 
40 
80 

140| 
100 
100 

.700 

. 80 
140 
1601 

..501 
70 
80 

120 
80 
50 
40 

3 
3 
4 
3 
4 
4 
4 

12 
4 
8 
6 
4 
2 
4 
4 
4 

30 
10 

4 
20 

1 
> 
3 
5 
3 
1 

[Todo el año | 

época 
en que ha de 
verificarae 

el aproveelia-
miento. 

Ta-

saeton 

pastas 

Penis. 

287| 
620 
538 
267 
352] 
374 
574| 
851 
165 
379 
705 

1450 
> 

695 
,2421 
11891 
3270, 
2845 

775 
676 
422 
472 
458 
418 

|2635 
795 
399 
361 
370 
437 
294 
404 
510 
519 
514 
774 
589 
287 

21i 
867 
717 
670 

3515 
595 
822 

R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 

Haya . 
» 

H . 
H . 
H . 

470 
549 
755 
569 
328 
356 

H . 
R . 
H . 

R. y H . 
R . y H . 
R . y H . 
R . y H . 

R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
l i . 
R . , 
R . 
R . 
R . 
R . 
R. 
R . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R. 
R . 
R . 
R . 
R . 
K . 
R . 
R . 
R . 
R . 
R. 
R . 

Canli-| 
dad. 

Ta

sación I 
Especie. 

Canti-] 

dad. 

40 
40 
40 
20 
20 
20 
40 

160 

100 
100 
100 

60 
100 
100 
200 
400 

80 
140 
40 
60 
60 
60 

200 
100 

60 
60 
80 
80 
80 

100! 
100 
100! 
100] 
100 

60 
80 
40 

100 
1001 

60' 
400 

80 
160 
160 

60 
100 

60 
120 
100 

60 
40 

30 
30 
30 
15 
15 
15 
30 

120 

75 
75 

» 
45 
75 
75 

150 
300 

60 
105 

30 
45 
45 

•45 
150 

75 
45 
45 
60 
60 
60 
75 
75 

,75 
75 
75 
45 
60 
30 
75 
75 
45 

300 
60 

120 
120 

45 
75 
45 
90 
75 
45 
30 

751 B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 

B . 
» 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Ta-

Isscionl 

B . 

B . 
B . 

50 
40 
40 
20 
40 
40 
40 

150 

50 
100 
100 

100 
180 

100 

50 
50 
50 
50 
50 

200 
40 

25 
20 
20 
10 
20 
20 
20 
75 

» 
25 
50 
50 

50 
90 

100 

100 
20 

25 

Resü-

dela 

U s i -

\ P U M . 

372 
745 
618 
322 
417 
449 
669 

1236 
180 
599 
950 

2025 

965 
3116 
1564 
4790 
4520 

920 
176 
677 
73& 
618 . 
658 

3900 
1170 
569 
531 
600 
6671 
479 
649 
725 
744 
759 

1024 
769 
422 
316 

1367 
1142 
1020 
4815 

875 
1327 
1690 
561 
820 
764 

1095 
831 
573 

1431 

» » H H l k k * * 


